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LUJÁN, 19 DE ABRIL DE 2022

VISTO: la presentación realizada por la Comisión Asesora
Permanente de Posgrado del CDDE, en relación con la aprobación de
las actividades de posgrado en el Departamento de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que  resulta  conveniente  agilizar  los  procesos

administrativos y operativos de aprobación  en aquellas actividades
de posgrado a cargo del Departamento.

Que la presente propuesta se enmarca en lo dispuesto por
el  marco  normativo  vigente  en  la  UNLu  y  en  las  atribuciones
conferidas por Disposición CDDE Nº 189/07.

Que el Consejo Directivo del Departamento de Educación
consideró la propuesta y aprobó el tema en su sesión ordinaria del
28 de marzo de 2022.

     Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
D I S P O N E :

ARTÍCULO 1º.-  DERIVAR la aprobación directa al Consejo Directivo
Departamental de todas aquellas actividades académicas de Posgrado a
cargo del Departamento que se replican y tengan la aprobación en un
período menor de dos años, siempre y cuando la propuesta no cuente
con modificaciones.-

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER que todas aquellas actividades enmarcadas
en el Articulo 1º de la presente disposición, deberán contar para su
aprobación  en  el  CDDE  con  la  disposición  de  aprobación  de  la
actividad académica oportunamente gestionada y la intervención del
Secretario correspondiente.-
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-
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Mg. Andrea Paula Corrado Vázquez 
           Directora Decana
      Departamento de Educación
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